
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
ía en I03 B OL«TINES O FICULMS, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo oonducto se pasarán 
•t loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos IO-J días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : AvtfllMa d t PI y MargaH, u 
TKLKFONO 13537. -APARTADO 1.039 

Morai: Os DIEZ s UNA y dt TRES y MEMA s SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: s 
mea, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre. 24, y un año, 48. 

Particulares. — En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año. 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe delíiemDode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea O fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: S O céntimos x::::;::: 
A particulares: 6 0 céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección de Beneficencia y Sa
nidad 

D o n Martín Rodríguez Infante, 
Jefe de Negociado de Administración 
civ i l , F i sca l Instructor del pedien-
te para ingreso en la Orden c iv i l de 
Beneficencia del Subinspector gene
ral del Cuerpo de Pr is iones, don Jo
sé de las Heras García, por su abne
gada y altruista labor en pro de los 
funcionarios de dicho Cuerpo y del 
niño del incuente: 

Hago público: Que a los efectos 
señalados en el artículo 7. 0 del Rea l 
Decreto de 29 de ju l i o de 1910, y por 
medio del presente edicto, cito a to
das aquellas personas, naturales y 
jurídicas, que tengan conocimiento 
del hecho, motivo del expediente que 
se instruye, para que en el plazo de 
quince días, a part ir de la inserción 
de este edicto, comparezcan por es
crito, o verbalmente las que no sepan 
hacerlo de aquel modo, ante el F isca l 
instructor que suscribe, en la Sección 
arriba indicada de este Gobierno c i 
vi l , desde las doce a las catorce ho
ras, para deponer en pro o en contra 
en el expediente de referencia. 

Madr id , 27 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
Martín R . Infante. 

(Núm. 3 .981) 

A Y U N T A M I E N T O S 

DAGANZO 
Acordado por el Ayuntamiento de 

esta villa se celebre tercera subasta 
con la rebaja del 10 por 100 de los 
tipos de licitación para el arriendo 

" de los arbitrios de pesas y medidas 
tle uso obligatorio, degüello en elma-
tadero público e industrias callejeras 
y en ambulancia y sobre el consumo 
de bebidas espirituosas y alcoholes, 
carnes frescas y saladas, volatería y 
caza menor, para el aflo 1935, por 
ño haber habido licitadores en las 
celebradas%anteriormente, dichas su
bastas se celebrarán el día 12 de ene
ro próximo, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal delegado, 
«n estas Casas Consistoriales, con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
<lae sirvieron de oa9e a las primeras 
subastas aprobados en sesión del 
<Ha 20 de noviembre último, por el 
siguiente orden: 

A las once horas, la de pesas y 
hedidas, derechos de degüello en el 

matadero e industrias callejeras y 
en ambulancia, bajo el tipo de 
7.606,10 pesetas. 

A las once y treinta, l a de los ar
bitrios de bebidas«espirituosas y al
coholes y carnes frescas y saladas, 
volatería y caza menor, bajo el tipo 
de 4.374,66 pesetas. 

Lo que se hace público por plazo 
de diez días, para general conoci
miento, en cumplimiento de lo acor
dado. 

Daganzo, a 26 de diciembre de 
1934.—hl Alcalde (firmado). 

(Núm. 3.993) (O.—1.119) 

R A S C A F R I A 

Aprobado pof el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra 1935, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de quince días, du 
rante los cuales y los quince s iguien
tes se podrán hacer las reclamacio
nes que se crean oportunas, con arre
glo al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto munic ipal . 

Rascatría, 21 de diciembre de 1934. 
E l Alcalde, Eulog io San José. 

(Núm. 3.953) (X.—1 . 0 4 4 ) 

R A S C A F R I A 
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones, las Ordenanzas siguien
tes, consignadas en el presupuesto 
ordinario de este Munic ip io para el 
próximo ejercicio de 1935 : 

1. * V o z pública. 
2. * Licencias para industrias ca

llejeras y ambulantes. 
3 . ' Arbi tr ios sobre las bebidas es

pirituosas y alcoholes. 
4. ' Arb i t r io sobre el consumo de 

las carnes frescas y saladas, volate
ría y caza menor. 

L o que se anuncia a los efectos del 
artículo 322 del Estatuto munic ipal , 
para que los interesados puedan for
mular las reclamaciones que crean 
procedentes, que serán remitidas, 
junto con las Ordenanzas, al ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda. 

Rascafría, 21 de diciembre de 1934. 
E l Alcaide, Eulog io San José. 

(Núm. 3.954) ( X . ~ 1 . 0 4 5 ) 

E L M O L A R 
E n cumplimiento de lo preceptua

do en el vigente Reglamento de H a 
cienda municipal , queda expuesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, durante el plazo de quince 
días, para oír reclamaciones, él ex

pediente de suplemento de crédito 
número 3 , aprobado por este Ayun ta 
miento en sesión del día 9 del actual, 
reforzando varias consignaciones del 
Presupuesto ordinario en curso, con 
cargo al remanente y sin aplicación 
de la liquidación del ejercicio ante
rior de 1933. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

E l Molar , 11 de diciembre de 1934. 
E l Secretario, L u i s S. O la l la . 

( X . - 1 . 0 5 3 ) 

B E R Z O S A D E L O Z O Y A 

D o n Frutos de la Morena, A lca lde 
Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo, 
Hago saber Que, en sesión de hoy, 

ha sido aprobado por este Ayun ta 
miento el presupuesto formado para 
el inmediato año de 1935, y se ex
pone al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por termino de 
quince días, contados desde el s i 
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del E s 
tatuto municipal y el 5.0 del regla
mento de la Hacienda munic ipal , fe
cha 23 de agosto de 1924, a f in de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Munic ip i o y 
por las entidades interesadas y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hac ienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es ta 
tuto, y conforme al artículo sexto del 
mencionado reglamento, como igual 
mente Jas ordenanzas para la exac
ción sobre el consumo de carnes fres
cas y saladas, volatería y caza. 

Dado en Berzosa de Lozoya, a 
30 de noviembre de 1 9 3 4 . —El A l c a l 
de, Frutos de la Morena. 

(Núm. 3.974) ( X — 1 . 0 5 4 ) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L 1 X 
E l Ayuntamiento de esta v i l la , que 

tengo el honor de presidir, en sesión 
del día de hoy, ha aprobado el presu
puesto municipal ordinar io para e l 
año de 1935, y se hal la expuesto a l 
público con las ordenanzas munic i 
pales, que le integran, en la Secreta
ría de dicho Ayuntamiento, por qu in 
ce días, para oír reclamaciones. 

San Agustín de GuadaMx, 22 de 
diciembre de 1 9 3 4 . —El A 'ca lde , M a 
nuel Benito. 

(Núm. 3.962) ( X . — 1 . 0 4 8 ) 

A L D E A D E L F R E S N O 
E n la Secretaría de este Ayun ta 

miento se hal la expuesto a l público, 

I por plazo de ocho días, el presupues
to munic ipal para el año de 1935, for
mado por la Comisión de Hac ienda , 
con los documentos., referentes al 
m i s m o ; durante cuyo plazo y ocho 
días más pueden formularse por los 
vecinos e interesados las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

A ldea dej Fresno y diciembre, 15 
de 1 9 3 4 . —El Alcalde, Ado l fo He r 
nández. 

(Núm. 3.964) (X .— 1 . 0 5 0 ) 

C A N I L L E J A S 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión del día de la fecha, su P r e 
supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1935, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to por término de quince días, a los 
efectos de los artículos 300 y 301 del 
Estatuto munic ipal , y quinto y sexto 
de su Reglamento de Hac i enda . 

Canil le jas, a 21 de diciembre de 
1 9 3 4 . —El Alcalde ( f irmado). 

(Núm. 3.963) (X .— 1 . 0 4 9 ) 

V I L L A M A M T A 
Const i tuida en este término la J u n 

ta Loca l depuradora del Censo C a m 
pesino, de conformidad con lo d is
puesto en la regla 11 de las instruc
ciones para la formación de d icho 
Censo de i.° de agosto de 1933, esta 
Alcaldía por medio del presente edic
to hace saber que se va a proceder a 
la formación del Censo de Campes i 
nos de este término, con arreglo y s u 
jeción a los modelos Dropuestos por 
el Instituto de Reforma Ag ra r i a , i n 
vitando con tal motivo al vecindario 
a colaborar en su ejecución, con l a 
advertencia de que, en este A y u n t a 
miento permanecerán abiertas las ofi
cinas como jornada extraordinaria, y 
con el f in de que los agricultores y 
ganaderos puedan concurr ir a ellas 
una vez terminadas sus labores, des
de las seis a las siete de la tarde, y 
durante los ocho días, a contar de la 
fecha del presente anunc i o ; pasado 
este plazo esta Junta Loca l , con los 
datos que se les haya suministrado 
por los particulares y aquellos que 
oficialmente pueda adquir ir llevará 
a cabo la redacción del mencionado 
Censo. 

V i l l amanta , 19 de diciembre de 
1 9 3 4 , —El Alca lde, Franc isco M a r 
tín. 

(Núm. 3 .949) < X . — 1 . 0 4 1 ) 

P E R A L E S D E T A J U N A 
Se hal lan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría de este 



Ayuntamiento , por término de qu in 
ce días, para oír reclamaciones que 
versen sobre errores aritméticos o de 
copia, el Padrón de la Patente N a 
cional de Automóviles y la Matrícu
la dé la Contribución industr ia l de 
este término munic ipa l , formados pa
ra e l año 1935. 

Perales de Tajuña, 27 de noviem
bre de 1 9 3 4 . —El A lca lde , Car los Ló
pez. 

(Núm. 3 . 9 5 O (X .— 1 . 0 4 3 ) 

P U E B L A D E L A M U J E R 
M U E R T A 

D o n Demetrio Bravo López, A lca lde 
Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo , " 
H a g o saber : Que en sesión del 9 

ha sido aprobado por este A y u n t a 
miento pleno el presupuesto forma
do para el inmediato año económico 
de 1935 a 1936, y se expone al pú
bl ico en la Secretaría de esta Corpo
ración por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la fe
cha de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munic ipa l y 
el 5 . 0 del reglamento de la Hac ienda 
munic ipa l fecha 23 de agosto de 1924, 
a f in de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Mun i c i p i o 
y por las entidades interesados, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hac ienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado E s 
tatuto y conforme el artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en Pueb la de !a Mujer Muer 
ta a 12 de diciembre de 1 9 3 4 . — E l A l 
calde, Demetrio Bravo . 

(Núm. 3 .950) (X .— 1 . 0 4 2 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Aprobado por el Ayuntamiento en 

sesiones celebradas los días 20 y 21 
del actual, el presupuesto ordinario 
para el año 1935, como igualmente 
las Ordenanzas de Exacciones mun i 
cipales, se exponen al público en la 
Secretaría munic ipa l por término.de 
quince días, contados desde la fecha 
de este anuncio, según ordena el ar
tículo 300 del Estatuto munic ipa l y el 
5 . 0 del Reglamento de Hac ienda de 
23 de agosto de 1924, a f in de que 
puedan ser examinados por los con
tribuyentes y entidades interesadas y 
formular durante dicho plazo y ante 
la Delegación de Hac i enda de la pro
v inc ia sus reclamaciones jror cua l 
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y el 
sexto del Reglamento. 

Chamartín de la Rosa , a 24 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . —El A lca lde Pres i 
dente, Mónico C i d . 

(X .— 1 . 0 4 0 ) 

N A V A S D E L R E Y 
E n cumpl imiento a lo que está pre

venido, se hace saber que este A y u n 
tamiento, en sesión celebrada el día 
de hoy ha aprobado el presupuesto 
munic ipal ordinar io para el año 1935. 

L o que se hace público para cono
cimiento general del vecindario. 

Navas del Rey , a 22 de diciembre 
de 1 9 3 4 . —El Alca lde, Celest ino S a n 
tos. 

(Núm. 3 .096) (X .— 1 . 0 5 5 ) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
Don Teodoro Sanz y Sanz , A lca lde 

Presidente del Ayuntamiento de es
ta v i l l a de Ta lamanca de Jarama, 
H a g o saber: Que en sesión del día 

de ayer, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1935, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el si-* 
guíente a la fecha de este edicto, se

gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto munic ipa l y el 5 . ' del regla
mento de la Hac i enda munic ipa l , fe
cha 23 de agosto de 1924, a f in de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este M u n i c i p i o y por 
las entidades interesadas, y formu
larse reclamaciones ante la Delega
ción de Hac i enda de ta p iov inc ia por 
cualquiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del citado Estatuto, y 
conforme a l artículo sexto del men
cionado reglamento. 

Dado en Ta lamanca de j a rama , A 
22 de diciembre de 1 9 3 4 . —El A l c a l 
de, Teodoro Sanz . 

(Núm. 3-995) (X .— 1 . 0 5 6 ) 

M O S T O L E S 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipa l ordinario for
mado para el año 1935, se c ;pone al 
público durante el plazo de quince 
días, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la prov incia , para que en dicho pe
ríodo y otro de quince días se puedan 
interponer ante el seftor Delegado de 
Hac ienda de la prov inc ia las reclama
ciones que contra el mismo se con
sideren oportunas, conforme determi
na el artículo 301 del Estatuto. 

Móstoles, 21 de diciembre de 1034. 
E l A lca lde interino, E m i l i o Puertas. 

(Núm. 3*995) (X . - - 1 . 0 5 7 ) 

V I L L A D E L P R A D O 

D o n Fel ipe Car los la R e d Martínez, 
A lca lde Presidente del A y u n t a 
miento de esta V i l l a del Prado , 
H a g o saber Que habiendo aproba

do este Ayuntamiento el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del co
rriente año para la formación del pre
supuesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio de 1935, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, pa
ra que pueda ser examinado por cuan
tas personas lo deseen y se puedan 
formular en dicho plazo y en 'os ocho 
días siguientes las reclamaciones u 
observaciones que se estimen oportu
nas, todo conforme a los artículos 295 
del Estatuto munic ipa l vigente y 5 . 0 

del reglamento de la Hac ienda mun i 
c ipa l , fecha 23 de agosto de 1924. 

V i l l a del Prado, 24 de diciembre 
de 1 9 3 4 . —El Alca lde , Fel ipe Car los 
la R e d . 

(Núm. 3 .994) ( X . - 1 . 0 5 8 ) 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N 

T A S P U B L I C A S D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

Dispuesto por la Dirección general 
del T imbre que se anuncie al público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la prov in
cia de M a d r i d , el local donde ha de 
verificarse el canje y recogida de los 
sellos de Correos de 0 , 3 0 pesetas, con 
la efigie de don Pab lo Iglesias, esta 
of ic ina, en cumpl imiento de la Orden 
de la Super ior idad, anuncia al públi
co que el referido canje se veri f ica
rá en M a d r i d en la Expendeduría 
Centra l de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, entrada por la calle 
de A r l aban , número 4 , de nueve dé 
la mañana a una y media de la tarde, 
terminando el plazo de canje el día 
31 del corriente mes. 

M a d r i d , 37 d« diciembre de 1934. 
E l Delegado de Hac i enda , P . O. , ü ] 
Briones. 

Providencias judiciales 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E M A D R I D 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que en la Sala primera 

de lo Civil se siguen autos seguidos 
a instancia de doña Julia Silgado 
Martínez con don Bonifacio Culsán 
Aparicio y el excelentísimo seflor 
Fiscal, sobre divorcio, en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Sentencia 
En Madrid, a 5 de octubre de 

1935.—Vistos por la Sección cuarta 
de esta Audiencia Provincial los 
autos sobre divorcio instruidos en 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 1, de esta villa, y seguidos por 
doña Julia Silgado Martínez, repre
sentada por el Procurador D. Wen
ceslao Mario Recuero y defendida 
por el Letrado don Alfonso Cabe
llo, con don Bonifacio Culsán Apa
ricio, en situación de rebeldía, en 
los que es parte el Ministerio Fis
cal; y 

Fallamos: 
Que debemos absolver y absol

vemos al demandado don Bonifacio 
Culsán Aparicio de la demanda pre
sentada contra él por la demandan
te doña Julia Silgado Martínez, con 
imposición a ésta de las costas cau
sadas en este pleito. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía dei demandado 
señor Culsán se publicará su enca
bezamiento y parte dispositiva en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, 10 pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Modesto 
Domingo.—Joaquín Delgado.—Au
relio Artacho. 

Publicación 
Leída y publicada fué la senten

cia anterior por el señor don Mo
desto Domingo Calvo, Ponente que 
ha sido en estos autos y Presidente 
de la Sección cuarta de esta Audien
cia Provincial, hallándose celebran
do audiencia pública dicha Sección, 
acto seguido de su pronunciamien
to.—Certifico: Ante mí, P. H., L i 
cenciado Juan P. Bermudo.—(Ru
bricado). 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pongo la presente, que firmo en Ma
drid, a 18 de octubre de 1934. 

P . H , 
El Oficial de Sala, 

Arturo Ruiz 
(Núm. 2.860) (C—557) 

\ hija de don José y doña Purifica-
. ción, y viuda de don Tadeo Bardo-

xi y Romo, y que los que reclaman la 
herencia son sus hermanas doñn Ma
ría Manuela y doña Emilia Jover 
Cabezas, y sus sobrinos doña Puri
ficación, doña Francisca, doña Car
men, don José y doña María Jover 
Gallegos, hijos de su hermano pre-
muerto don José Jover Cabezas, y 
se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que 
comparezcan en este luzgado a re
clamarla dentro de treinta días. 

Madrid, veintiuno de diciembre 
de mi novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.' B . B 

E l Juez de pr imera instancia, 
Juan A . Pacheco 

(A.—3.043) 

J U Z G A D O S D E PRIMERA 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

En virtud de providencia de este 
día, dictada por el señor Juez de 
primera instancia número 16, de 
esta Capital, en los autos de decla
ración de herederos abintestato de 
doña Blanca Jover y Cabezas, pro
movidos por el Procurador don 
Aquiles Ullrich, en representación 
de doña María Jover Cabezas, se 
annuncía la muerte, sin testar, de 
hi referida causante doña Blanca Jo
ver y Cabezas, ocurrida en esta Ca
pital en veintiocho de febrero del 
corriente año, la cual era natural de 
Córdoba, de setenta y cuatro años, 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada con esta fecha por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de esta capital, en los autos 
de procedimiento sumario de la ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de 
don Felipe Esquerro Cordón, contra 
don Manuel Cavestany Anduaga, y 
por su fallecimiento, su viuda' do
ña Rosario Antuñano Gonzano y 
sus hijos menores de edad doña 
Margarita y don Manuel Cavestany 
Antufiano, para la efectividad de un 
préstamo de cuatrocientas cuarenta 
y cinco mil pesetas de principal, 
sus intereses y costas, se saca a la 
venta, en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, la finca hipoteca
da en garantía de dicho préstamo, 
que es: 
Un edificio^a construido, destinado 

a cinematógrafo, locales de 
alquiler y casa de vecindad, 
situado en Madrid, calle de 
Atocha, número ciento cin
cuenta y siete, moderno, 
dos, antiguo, con vuelta a 
la de Cenicero, antes de la 
Redondilla, por la que se 
distingue con el número on
ce, antes cuarenta y nueve, 
manzana doscientas sesenta 
y cuatro, correspondiente a 
la sección primera del Re
gistro de la Propiedad del 
Mediodía. Linda: por su 
trente o fachada, en línea 
de veintinueve metros cin
cuenta y dos decímetros, 
con la calle de Atocha; por 
la izquierda, entrando, en 
línea de cuarenta metros 
seis centímetros, con la ca
lle de Cenicero; por la de-

r recha, entrando, con casa 
número ciento cincuenta y 
cinco de la calle de Ato
cha, del señor don Antonio 
del Seco; hoy Hotel Nacio
nal, y por el testero o fon
do, con casa número cua 
renta y siete de la citada 
calle del Cenicero. 

Para cuya subasta que tendrá »u-
gar en la Sala audiencia de este juz
gado, se ha señalado el día veinti
cinco dfe enero próximo, a las once 
de su mafiana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en esta tercera 
subasta sin sujeción a tipo, 4 ^ * ? " 
consignar, previamente, 1{* hag j » 
res, el diez por ciento de la «*"Jf 
de un millón quinientas mil Epgae 
o sea del precio que sirvió de base 



oara la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y que el rematante queda 
subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madrid, veintiséis de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado) 
(A.—3.032) 

IUZGADO NUMERO 2 

EDICTO 
En virtud |de providencia dicta

da por el seflor Juez'de primera 
instancia número dos de esta Capi
tal, en los autos seguidos por el 
procedimiento a que se contrae el 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia de don 
Pablo de la Fuente Cabrera, repre
sentado por el Procurador don |oa-
quín Rivera, contra don Rafael Ló
pez Rodríguez y don José Cornejo 
Beniumea, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de ochenta mil 
pesetas, se ha acordodo sacar a la 
venta, en pública subasta, por se
gunda vez, la siguiente: 

Finca 
Solar y edificaciones hoy, según 

certificación del Registro 
de la Propiedad, casa en 
construcción, sita en esta 
Capital, en la calle del Doc
tor Fourquet, número ocho, 
de la manzana número die
ciocho, demarcación d e l 
Registro de la Propiedad 
del Mediodía, su superficie 
mide cuatrocientos ocho 
metros cincuenta y ocho 
decímetros cuadrados, o 
sean cinco mil doscientos 
sesenta y dos pies también 
cuadrados y setenta y una 
décimas de otro; sus linde
ros son: Oriente, o sea fren
te, con la citada vía públi
ca; Norte o sea a derecha, 
con la casa y solar número 
seis de la misma calle; al 
Mediodía, o sea a izquierda, 
con la casa y solar número 
diez de la propia calle del 
Doctor Fourquet, y al Po
niente o sea a espalda, con 
la huerta del Colegio y Con
vento de Santa Isabel. 

Para cuya subasta, que se cele
brará en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veintiséis de enero pró
jimo, a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Servirá de tipo, la cantidad de 
ochenta y dos mil quinientas pesé
is, o sea el setenta y cinco por 
ciento del tipo fijado para la pri
mera subasta, y no se admitirá pos-
Jura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subarta 
üeberán consignar los licitadores, 
Previamente, en la mesa del Juz
gado o Establecimiento designado 
a l efecto, el diee por ciento del re-
Pitido tipo, sin cuyo requisito no 
S e rán admitidos. 

Advirtiéndose: Que los autos y 
certificación del Registro a que 
alude la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo li
citador, acepta como bastante la ti
tulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.-3.027) 

I 

JUZGADO NUMERO 2 

EDICTO 
En el Tuzgado de primera instan

cia número 2, Secretaría de don An
tonio Yáflez, se siguen autos de jui
cio especial sumario a instancia de 
don Justino Gil Bergasa, represen
tado por el Procurador don Gonzalo 
Valcárcel, contra don losé Alvarez 
Santero, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de dos mil qui
nientas pesetas, en los que se ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por segunda vez, la si
guiente 

Finca 
Solar situado en término municipal 

*de Villaverde, al sitio de 
Valderrano y hoy barrio de 
Usera. Afecta la figura de 
un cuadrilátero rectángulo, 
u n o de cuyos lados, el 
orientado al Noroeste, hace 
fachada en línea de diez 
metros, a la calle del Mar
qués de San Gregorio; por 
la derecha, entrando, en 
veinte metros, linda con 
solar de don Francisco Gó
mez; por la izquierda, en 
igual extensión, con solar 
de don Francisco Gómez 
Herrero, y por el fondo, 
en diez metros, con res
to de la finca de que se se
grega. Su superficie es de 
doscientos metros, equiva
lentes a dos mil quinientos 
setenta y seis pies cuadra
dos. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia número 
dos, sito en la calle del General Cas
taño, número uno, se ha señalado el 
día veinticuatro de enero del próxi
mo año mil novecientos treinta y 
cinco, a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de tres mil sete
cientas cincuenta pesetas, cantidad 
importe del setenta y cinco por cien
to del que sirvió de hase para la pri
mera subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Advirtiéndose que los autos y cer 
tificación del Registro se hallan de 
manifiesto en Secretaría y se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente que firmo en Madrid, 
a dieciocho de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Anton io Yáñez 

V . ' B.« 
E l Juez de primera instancia 

Juan de Hinojosa 
(A—3.028) 

• IUZGADO NUMERO 6 

EDICTO 
En los autos de juicio ejecutivo 

que se tramitan en el Juzgado de 
primera instancia número seis, de 
esta capital, a nombre del Banco 
Hispano-Americano, contra D. José 
Pardo Gil, sobre pago de nueve mil 
quinientas pesetas de principal, en 
los que se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento 
y parte dispositiva, es como sigue: 

Sentencia 
En la Villa de Madrid, a veintidós 

de enero de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El se
ñor don Antonio Ruiz Ló
pez, Juez de primera, instan
cia titular del número seis, 
de esta capital: Habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos 
entre partes: de la una, 
como demandante, el Ban
co Hispano-Americano, de 
esta vecindad, representa
do por ei Procurador don 
Enrique de las Alas y de
fendido por el Letrado don 
Melquíades Alvarez. y de 
otra, como demandada, don 
José Pardo Gil, rebelde en 
el juicio y representado, 
por tanto, por los estrados 
del Juzgado, sobre pago de 
cantidad; y 

Falio: 
Que debo declarar y declaro bien 

despachada la ejecución, y, 
en su consecuencia, man
dar como mando seguir 
ésta adelante, haciendo 
trance y remate en bienes 
del demandado don José 
Pardo Gil, y con su pro
ducto, completo pago al 
Banco ejecutante de la can
tidad de nueve mil quinien
tas pesetas de principal, 
importe de las letras de 
cambio base de los presen
tes autos y a que se refiere 
el primer resultando de los 
intereses legales de dicha 
suma, desde la fecha de los 
protestos y gastos; y asi
mismo debo de condenar y 
condeno al referido deman
dado al pago de todas las 
costas del presente juicio. 
Así, por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del de
mandado, además de noti
ficarse en los estrados del 
Juzgado, se publicará su en
cabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia, si el 
actor no hiciere uso del de
recho que le concede el ar
tículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuicia

miento Civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio 
Ruiz López (rubricado). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante 
mí, J. M. de Antonio (ru
bricado). 

Y para que sirva de cédula de no
tificación al demandado don José 
Pardo Gil, toda vez que se ignora 
su actual domicilio y paradero, se 
pone el presente, que firmo en Ma
drid, a veintiséis de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
José M. de Antonio 

V.° B . ° 
El Juez de 1.a instancia titular 

(Firmado) 
(A.—3.034) 

JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho de esta Capital. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el juicio ejecutivo que 
insta el Procurador don Mariano 
Martín Chico, a nombre de don Ma
ximiliano Jacobson Flot, contra la 
Sociedad Anónima «Estudios Cine
ma Español (E. C. E . S. A.)> sobre 
pago de cantidad, se anuncia la ven
ta en publica subasta por término de 
veinte días, de los bienes siguientes: 

Primero 
El terreno y edificaciones que 

constituyen los Estudios cinemato
gráficos de la Sociedad demandada, 
en termino de Aranjuez, excepción 
hecha de dos pabellones, uno de 
veinticinco metros de largo por 
ocho de ancho y otro de seis metros 
de largo por tres de ancho, destina
dos a comedor y doblage de pelícu
las, el primero y, a cocina, el segun
do, los cuales son objeto actualmen
te de una tercería de dominio. 

Segundo 
La maquinaria, aparatos, instala

ciones eléctricas, automóviles, etc., 
inherentes a la industria estableci
da en los Estudios de Aranjuez. 

Tercero 
Los muebles y enseres instalados 

en las edificaciones de los mismos 
Estudios. 

Cuarto 
El mobiliario y enseres existen

tes en el domicilio de la Compañía, 
en Madrid. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar en la. Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día treinta y uno 
de enero próximo, a las once y me
dia de la mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes. 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta en 

un sólo lote de los expresados bie
nes, la cantidad de quinientas sesen
ta y nueve mil ochocientas sesenta 
y una pesetas, en que han sido ta
sados. 

Segunda 
Para tomar parte en la venta de

berán consignar los licitadores en la 



\ 

mesa del Juzgado o en el Estableci
miento público destinado al efecto 
el diez por ciento en efectivo de la 
cantidad fijada como tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res a las dos terceras partes del tipo 
de subasta. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Por lo que respecta a los inmue
bles, se advierte. 

Que los títulos de propiedad al 
igual que la certificación de cargas, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, a disposición 
de los que quieran tomar parte en 
la subasta, quienes deberán confor
marse con ellos sin derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, si?, des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veinticua
tro de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

Kl Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—3.031) 

JUZGADO N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el seflor Tuez de 
primera instancia número 17, de 
esta Capital, en los autos seguidos 
a instancia de don Tose y don Mi
guel de Igartúa Eguiazu, represen
tados por el Procurador don Adolfo 
Morales Vilanova. contra la Socie
dad Ventas y Construcciones, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca
rio, importante la cantidad de sete
cientas veinte mil pesetas, gastos, 
intereses y costas, se anuncia por 
tercera vez la venta, en pública su
basta, de las fincas hipotecadas en 
garantía del crédito reclamado en 
este procedimiento, las cuales son 
las siguientes: 

Primera 

Casa en construcción en Madrid, en 
en la Avenida de Menéndez 
Pelayo, número diecinueve 
duplicado, que constará de 
planta baja, con sótanos en 
las dos primeras crujías, en
tresuelo, primero, principal, 
segundo, tercero, cuarto y 
ático, con dos torreones, o 
sean ocho plantas. Ocupa 
una superficie de setecien
tos metros ochenta centí
metros cuadrados, equiva
lentes a nueve mil veinti
siete pies cuadrados con 
treinta centésimas de otro, 
de los cuales se están edifi
cando siete mil seiscientos 
setenta pies cuadrados y el 
resto se destina a cuatro 
patios; y linda: por su fa
chada, al Oeste, en línea de 
diecisiete metros cincuenta 
centímetros, con la Aveni
da de Menéndez Pelayo; 
por la derecha, entrando, 

al Sur, en línea de cuaren
ta metros, con la casa nú
mero diecinueve triplicado 
de la misma Avenida, pro
pia de la Sociedad «Ventas 
y Construccionec»; por la 
izquierda, al Norte, en línea 
tombién de cuarenta me
tros, con casa del Sr. Ver
des Montenegro y finca de 
la «Compañía de María Ma-
rianistas», y por el testero, 
al Este, en línea de diez 
y siete metros cincuenta 
centímetros, con terrenos 
de la misma Compaflía. 

Segunda 
Casa en construcción en Madrid, en 

la Avenida de Menéndez 
Pelayo, número diecinueve 
triplicado, correspondiente 
a la primera Sección del 
Registro de la Propiedad 
del Mediodía. Constará de 

Elanta baja con sótanos en 
is dos primeras crujías, 

seis plantas generales y otra 
* de áticos, o "sean ocho plan

tas. Ocupa una superficie 
de setecientos metros cua
drados con ochenta centí
metros, o sean nueve mil 
veintiséis pies y treinta cen
tésimas de otro, también 
cuadrados, de los cuales se 
están edificando siete mil 
seiscientos setenta pies cua
drados, destinándose el res
to a cuatro patios, v linda: 
por su fachada, al Oeste, 
en línea de diecisiete me
tros cincuenta y cuatro cen
tímetros, con la Avenida de 
Menéndez Pelayo; por la 
derecha, entrando, al Sur, 
en línea de cuarenta me
tros, con casa de don To
más Allende y terrenos de 
la «Compañía Marianistast; 
por la izquierda, al Norte, 
con la casa número diez y 
nueve duplicado de la mis
ma Avenida de Menéndez 
Pelayo. de la Sociedad 
«Ventas y Construcciones», 
en otra línea de cuarenta 
metros, y por el testero, al 
•Este, en línea de diecisiete 
metros cincuenta centíme
tros, con terrenos de la ci
tada «Compañía de Maria-
nistas». 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, principal, se ha señalado 
el día veintinueve de enero del año 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Esta tercera subasta sale sin suje
ción a tipo, y para tomar parte en 
la misma deberán consignar los li
citadores el diez por ciento efectivo 
del tipo que sirvió de base para la 
segunda y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que autoriza y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién

dose que el rematante los acepta y 
gueda subrogado en la responsabi-

dad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Coato-Lacoste 

V.° B. # 

El Juez, 
José Mínguez 

(A.—3.029) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
D o n José Ogando Stolle, Juez de 

pr imera instancia número diec i 
ocho de los de esta capital , 
Po r el presente, y en v i n u d de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que, con 
arreglo al art iculo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia sigue el 
Procurador don José L l c r d , en nom
bre de don Juan M a r c h Servera, con
tra don Ramón Ba i l l o Manso y doña 
Teresa Pérez Cabel los y Maseres, se 
anuncia la venta en pública y p r i 
mera subasta de las siguientes 

Fincas 

Pr imera 

Hac i enda l lamada Pozo de la V i d , en 
término munic ipal de V a l 
depeñas, a l sitio de su nom
bre, de m i l dieciocho fane
gas, cinco celemines, equi
valentes a seiscientas c in 
cuenta y cinco hectáreas y 
ochenta y dos áreas y ve in
tiséis centiáreas, con crisa 
pr inc ipal y de !ab/>r y otra 
separada, de l abo r ; y que 
se forma por agrupación de 
otras dos. 

Segunda 

U n a hacienda de labor l lamada Ven
tas de Herrera , sita en tér
mino munic ipa l da Man
zanares, compuesta de dife
rentes suertes de tierra con 
una casa enclavada en una 
f inca de las diecinueve que, 
por agrupación de ollas, se 
forma, y cuya extensión 
superficial es de ochocien
tas treinta y nueve fanegas 
y dos celemines, equivalen
tes a quinientas dieciséis 
hectáreas, cuarenta y tres 
áreas y cincuenta / cinco 
centiáreas, comprendiendo 
además un navajo cercado 
de quinientos metros cua
drados. 

Tercera 

U n a heredad conocida con el nombre 
de S ierra del Pera>l, en los 
términos de Membr i l l a , San 
Car los del Va l l e y Va lde 
peñas ; su cabida, según el 
Reg is tro , es de mi l sete
cientas setenta nectareas y 
noventa y nueve Areas y on
ce centiáreas, aun ruando 
su extensión, especialmen
te en la parte de monte, es 
mucho mayo r ; tiene dentro 
de su perímetro, una casa 
pr inc ipal y otras de ¡ibor y 
accesorias, habiéndose for
mado por la agrupación de 
otras siete f incas. 

Cuar ta 

U n a hacienda l lamada «Teresita»., 
en el término de M r m b r i -

Ua, que es el resto de l a 

t igua hacienda de l a b o r 

mada «Teresita», des
de la incorporación a l a f¡ 
ca S ier ra del Pera!, de 
f inca número cuatro 
trescientas ocho del R e 

tro, término de Menibrifl, 
consta de una casa de 
bor y de diferentes sue 
de tierra, que aun no e 
do todas unidas entre $ 
constituyen un cuerpo 
bienes que dependen n* 
los efectos de cultivo y & 
labor de la casa de 
l lamada Teresita. 

Qu in ta 

U n a hacienda l lamada Labor del Ro. 
pero, en término de Valde. 
peñas, a l sitio de su ñora! 
bre, destinada en parte al 

» cult ive de cereales, con par. 
te de regadío, con sesenta y 
cinco m i l cepas, unas vie
jas y otras nueva*, integra-
da por cuatro fincaá, cons. 
tituyendo un solo cuerpo de 
bienes, siendo su cabida to. 
tal de ciento ochenta y cus-
tro fanegas, siete celemines 
y dos cuarti l los, equivalen-
tes a ciento doce hectáreas, 
setenta y tres áreas y sese¿ 
ta y cinco centiáreas, apar
te de la que ocupa la casa-
quintería, titulada Ropero, 
que mide seiscientos veinti
dós metros cuadrados. 

Sexta 

U n a hacienda l lamada «Cecilia», ei 
el término de municipal de 
Membr i l l a , con una casa de 
labor enclavada en dos de 
las fincas de que se compo
ne, destinada a diversas 
clases de cultivo, especial
mente de regadío, por tstar 
integrada en su mayor par
te por huertas v fincas de 
riego en dicho término; 
tiene una superficie total de 
ciento noventa y c'nco fa
negas, siete celemines y 
tres cuartil los, que equiva
len a ciento veinticinco hec
táreas, cuarenta y ocho 
áreas y ochenta centiáreas. 

Séptima 

U n a casa en Membr i l l a , en la calle 
de Pérez Cabellos, antes 
l lamada del Rollo, que se 
formó por agrupación de di
ferentes fincas urbanas, 
compuesta de piso bajo y 
pr inc ipa l , con pozo, corra 
les, patios, cuadras, jardín 
y bodegas y otras depen 
denc ias ; su puerta pr\t\o 
pa l está orientada al lo-
nien'te, y l inda con la calle 
del Ro l l o , hoy de Pérez Ca
bellos, por donde tiene ei 
número uno, de gran exten 
sión superficial, que n< 
consta en los títulos; lindj» 
por la derecha entran** 
con la calle de la Vega; p * 
l a izquierda, con la calle m 
las Monjas, y por la espa' 
da , con la calle de Santa 
Quiter ia . 

Octava 

U n a casa-bodega en 
lie del Casti l lo, sin numero 

de seiscientos metros cua 
drados de extensión super 
f i c i a l ; l inda al Norte, o es 



V I E R N E S 28 D E 3FCIÉMBRE D E 1934 

paleta, con casa de herede
ros de doña Francisca Gar 
cía de Quesada ; por Sa 
liente, o derecha con la ca
lle del B l a n c o ; mediodía, o 
frente, con la calle del Cab-
til lo, formando esquina con 
ambas calles, y al Pon ien
te, o izquierda, con la her-
mita de San Anton io y casa 
de Pedro Cano Corredor. 

Se hace constar, a los efectos opor
tunos que no son objeto del procedi
miento ni por consiguiente de la su
basta, las parcelas M y N , correspon
dientes a la f inca número í.eis, deno
minada «Cecilia», por no haberse ins
crito sobre ellas la hipoteca por el de
fecto de no resultar a nombre de los 
deudores. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veinticinco de enero 
próximo, a las once de su mañana, y 
se previene: 

Que servirá de tipo para esta pr i 
mera subasta las cantidades que a 
continuación se expresan ¡ 

Primera f inca, hacienda l lamada 
«Pozo de la V id » , un millón de pe-
«Pozo de la Vid» , un millón de pese-

Segunda f inca, «Ventas de Herre
ra», ochocientas cincuenta i r i l pese
tas. 

Tercera f inca, «Sierra del Peral», 
un millón doscientas cincuenta mi l 
pesetas. 

Cuarta f inca, «Teresita», doscien
tas mil pesetas. 

Quinta f inca, «Labor del Ropero», 
doscientas m i l pesetas. 

Sexta f inca, «Cecilia», trescientas 
mil pesetas. 

Séptima f inca, casa en Membr i l l a , 
ciento cincuenta mi l pesetas; y 

Octava f inca, casa-bodega en M e m 
brilla, cien mi l . pesetas. 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a los mencionados 
tipos. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual , 
por lo menos, a l diez por ciento del 
tipo respectivo, cuyas cantidades se
rán devueltas acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al me
jor postor, que se reservará en depó
sito, a los fines que la ley determina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad citarán de 
manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio- del remate. 

L>ado en M a d r i d , a veintiséis de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Art ime 

José Ogando Stolle 
(A .—3 . 0 3 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de hoy en la ejecu
toria del sumario que se instruyó con 
e ' número 234 de 1929, contra V icen

te Jiménez Moratal la, se anuncia la 
venta en pública subasta,* por segun
da vez, y con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo Je tusación, de 
una motocicleta marca «Monet Go -
yon», con motor número 108.329, ma
trícula 30.817 M de 2 H . P. , la cual 
se halla depositada en la Ronda de 
Atocha, 22, taller de soldadura autó
gena, y ha sido tasada en la cantidad 
de cien pesetas; para cuyo acto, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado de instrucción núme
ro cinco, sito en la calle del General 
Castaños, 1, se ha señalado el día 
12 de enero próximo, a las doce ho
ras, advirtiéndose a los l icitadores: 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado en un veinticinco 
por ciento. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento adecuado al efec
to, el diez por ciento del tipo de tasa
ción, s in cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que tales consignaciones 
serán devueltas a sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obl i 
gación y, en su caso, como parte de 
pago del precio convenido. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo 
de tasación, rebajada en un veinti
cinco por ciento, y que el remate po
drá hacerse a cal idad de ceder. 

Madr id , veintiuno de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V . ' B / 

E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón 

(D . - - 5 7 9 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de He 
nares y su partido, en incidente de 
pobreza seguidos por el Procurador 
don Jul io María García, en nombre 
de doña María Núñez Losada, sobre 
que se la declare pobre para litigar, 
en autos de divorcio contra su esposo 
don Esteban Quintana Arroyo , se ha 
conferido traslado de dicha demanda 
al referido demandado, don Esteban 
Quintana, y mediante a desconocerse 
cuál sea su actual domici l io y parade
ro, se le emplaza por medio del pre
sente, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de nueve días 
comparezca y conteste refe'rida de
manda de pobreza, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que, 
en otro caso, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, 22 de diciem
bre de 1 9 3 4 . —El Secretario, H i l a r i o 
Dago .—Vis to bueno: F l señor Juez 
(f irmado). 

(Núm. 3.971) ( C — 5 5 6 ) 

o 

R E Q U I S I T O R I A S 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Don Juan Cándido Antón Pacheco, 

Juez de instrucción número 16, de 
esta capital, 
Por el presente cito, l lamo y empla

zo a Luc iano Cauchois Maur ic io , de 
veintisiete años, de nacionalidad fran
cesa, domicil iado últimamente en la 
calle de Caballero de Grac ia , 12, pr i 

mero derecha, para que, en el térmi
no de diez días, contados desde el s i -
guiene al en que esta requisitoria se 
insertan en la «Gaceta de Madrid», 
comparezca en la Sa la audiencia, sita 
en el Palac io de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto 
de serle notificado y llevar a efecto el 
auto de su procesamiento y prisión 
contra él dictado en 10 de noviembre? 
último. 

(B.—2 . 0 1 7 ) 

Audiencia Territorial de Madr id 

P R E S I D E N C I A 

Por el presente, y en cumplimiento 
de lo dispuesto por ' a Ley de 5 de 
agosto de 1907, se hace público que 
la Sa la de Gobierno de esta Aud i en 
cia ha acordado el siguiente nombra
miento de Just ic ia mun i c i pa l : 

F isca l munic ipal de Tielmes de T a -
jtiña: don Lorenzo Martínez García. 

Contra este nombramiento podrá 
interponerse apelación ante el T r i b u 
nal Supremo, por conducto de esta 
Audienc ia , dentro de los treinta días 
siguientes al de la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madr id , 14 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
Félix A . Santul lano. 

(Núm. 3.852) 

Por el presente se hace público 
que la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia ha acordado en renova
ción extraordinaria los siguientes 
nombramientos. 

Madrid (Capital) 
Juez suplente número 4: don Joa

quín Romeu Saavedra. 
Juez suplente número 8: don Pe

dro Muntañola Pérez. 
Juez suplente número 10: don Luis 

Naharro Pérez. 
Tuez suplente número 14: don Luis 

Pieltain Manso. 
Juez suplente número 16: don Luis 

Mesonero Romanos Barrón. 
Fiscal número 4: don Constantino 

Noriega Noriega. 
Fiscal número 18: don Joaquín 

Lorenzo Iglesias. 
Fiscal suplente número 12: don 

Jesús Tendero Alvarez de Miranda. 
Fiscal suplente número 20: don 

Julio Hurtado Cidad. 
San Lorenzo del Escorial 

Juez: don José Pascual González. 
Fiscal: don Mateo Atochero Te

jera. 
San Martín de Valdeiglesias 

Juez: don Gabriel Hueva Cisneros. 
Torrelaguna 

Juez: don Florentino Viviani 
Lucas. 

Juez suplente: don Eduardo Varé 
García. 

Contra estos nombramientos se 
puede interponer recurso de apela
ción conforme a la ley de Justicia 
municipal, dentro de los treinta días 
naturales siguientes al de la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

Madrid, 24 de diciembre de 1934. 
Félix A. Santullano. 

(Núm. 3.976) 
• 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy, por el seflor don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del 
Villar, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 2 de esta Capital, 
en los autos seguidos a instancia del 

obrero Agapito Castrillo, contra don 
José Espinos iglesias, sobre recla
mación de salarios, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y 
con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, o sea por la suma de 1.140 
pesetas, dos censos embargados a 
dicho demandado y cuya reseña y 
justiprecio es el siguiente: 

Un censo de 2.047 pesetas de ca
pital, con réditos de 3 por 100 que 
aparece inscrito a nombre de don 
José Espinos Iglesias e impuesto so
bre la casa de esta Capital, Ribera 
de Curtidores, números 29 y 31 mo
derno, manzano 81, inscripción 9. a 

del número de finca 72, folio 219 dei 
tomo 326 del archivo, libro tercero 
de la tercera sección del Registro de 
la Propiedad del Mediodía. 

Tasado en la cantidad de 720 pe
setas. 

Un-censo inscrito a nombre de 
dicho demandado, de 2.750 pesetas 
de capital y 82 pesetas de réditos 
anuales, grava la casa situada tam
bién en esta Capital y su calle de la 
Montera, señalada con el número 
29 moderno, 29 novísimo parte del 
23 antiguo, óue antes tuvo el 39 de 
la manzana 543, que es en el Regis
tro de la Propiedad del distrito de 
Occidente, la finca 82 obrante al fo
lio 142 del tomo 44Ó del archivo 
cuarto de la Sección primera, ins
cripción novena, folio 152 del tomo 
y finca citaaos. 

Tasado en la cantidad de 800 pe
setas. 

Para que tenga lugar el citado re
mate, se ha señalado el día 8 de fe
brero próximo y hora de las diez y 
media de su mañana, en la Sala au
diencia de este Tribunal, sita en la 
calle de Bárbara de Bragtmza, nú
mero 1, advirtiéndose a los licita
dores: 

Primero. Que para tomar parte 
en el remate deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Tribu
nal o sea en el local destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo me
nos, el 10 por 100 de la suma, que 
sirve de tipo para esta segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de 
tasación hecha la rebaja del 25 
por 100. 

Tercero. Que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferen
tes al crédito del actor, si las hu
biere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto. Que los autos y títulos 
de propiedad, suplidos con certi
ficación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Tribunal, donde los licitadores po
drán examinarlos, sin derecho a 
exigir ningunos otros y entendién
dose que acepta como bastante la 
titulación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de su 
señoría, que firmo en Madrid, a 22 
de diciembre de 1934.—El Secreta
rio (firmado).—Visto bueno: E l Juez 
Presidente, Luis Felipe Vivanco. 

(Núm. 3.969) (I.—182) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal industr ia l número 2, a instan
cia de L u i s a Fernández Rodríguez, 
contra doña Nata l ia Romero , sobre 



reclamación por accidente del traba- < 
jo, se ha.dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte disposit iva es 
del tenor literal s igu iente : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 18 de diciembre de 

1934 : Hab iendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s Fel ipe 
V i vanco y Pérez del V i l l a r , Juez 
Presidente del T r i buna l Industrial 
número 2, de esta capital , los prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, L u i 
sa Fernández Rodríguez, mayor de 
edad, soltera y vecina del Puente de 
Va l l e cas ; y de la otra parte, como 
demandada, doña Nata l ia Romero, 
de esta vecindad, que no ha compa
recido a la celebración del juic io a 
pesar de hallarse citada personal
mente con los apercibimientos lega
les, por lo que esta Presidencia acor
dó celebrar el juic io en su rebeldía, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

doña Nata l ia Romero a que pague a 
la demandante, L u i s a Fernández R o 
dríguez, laa siguientes cantidades: 
72 pesetas, importe de las tres cuar
tas partes del jornal de seis pesetas, 
desde el 18 de marzo al 3 de abr i l del 
corriente año, en cuyo tiempo estu
vo incapacitada para su trabajo, a 
causa de la lesión sufrida en el acc i 
dente a que este juic io se retiere; 58 
pesetas, importe de la asistencia mé
dica que tuvo que proporcionarse la 
obrera para su total curación y re in
tegración al trabajo, y 42 pesetas, im
porte de siete días de jornal en con
cepto de vacación anual retribuida, 
no disfrutada, durante el último año 
de prestación de servicios, o sea en 
total 172 pesetas.—Se advierte a las 
partes que contra esta resolución pue
den interponer recurso de revisión 
ante esta E x c m a . Audienc ia Terr i to
r ia l , dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
les sea notificada.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de la 
demandada se notificará en estrados 
e insertará el encabezamiento y par
te disposit iva en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta prov incia , a no ser que se so
licite su notificación personal en el 
plazo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y f i rmo .—Lu i s Fel ipe V i v a n 
co. (Rubr icado. ) 

Pub l i cada el mismo día. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que s irva de notificación en le
gal forma a doña Nata l ia Romero, 
declarada en rebeldía, expido la pre
sente, que f irmo en Madr i d , a ve in
tidós de diciembre de mi l novecien
tos treinta y cua t r o .—E l .Secretario, 
Pedro Pérez A lonso . 

(Núm. 3 .934) ( L - 1 7 8 ) 

E n los autos que se tramitan en el 
T r i buna l Industrial número ), de es
ta capita l , a instancia de José L a n -
drove Ante lo , contra doña Manue la 
Montero, v iuda de Mamerto López, 
sobre reclamación de certificado de 
servicios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sit iva es como sigue 

Sentencia 
E n Madr i d , a 14 de diciembre de 

1934: Hab iendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s C a s u -
so y Obeso, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial número 1 de la mis
ma los precedentes autos, seguidos 
entre partes: de la una, y como de
mandante, José Landrove Antelo, 
mayor de edad, casado, jornalero y 

de esta veeindad, defendido por el 
Letrado don L u i s Escoba r ; y de la 
otra, y como demandada, doña M a 
nuela Montero, v iuda de Mamerto 
López, en rebeldía de la que se ha 
celebrado el juic io, sobre reclamación 
de salarios, digo de certificado de 
servicios. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

doña Manue la Montero, v iuda de M a 
merto López, a que expida al deman-
te, José Landrove Ante lo , un certif i
cado de servicios extendido en pagel 
común, acreditativo exclusivamente 
del tiempo y clase de servicios.—Se 
advierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de revisión para ante la Excma . A u 
diencia del Territorio, dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que la misma les sqa not i f icada.— 
Notifíquese a la demandada, por su 
rebeldía en estrados del T r i buna l e 
insertando la cabeza y parte disposi
t iva de esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p rov inc i a .—Lo pronun
cio, mando y f i rmo .—Lu i s Casuso. 
(Rubricado. ) . 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor juez que 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, P . H . , Manue l Cornelias. 
(Rubricado. ) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el f in de 
que sirva de cédula de notificación a 
la demandada, doña Manue la Monte
ro, V i u d a de Mamerto López, expi
do la presente, que f i rmo en M a d r i d , 
a 19 de diciembre de 1 9 3 4 . — E l Se
cretario, Pedro A lvarez Castel lanos. 

(Núm. 3.936) (I.—1S0) 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1, de 
esta Capital, a instancia de Manuel 
Segura López, contra la Compañía 
Fierro y la Entidad Mutua de Ma
drid, sobre reclamación por acciden
te del trabajo, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 14 de diciembre de 

1934. Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don Luis Casu
so y Obeso, Juez Presidente del Tri 
bunal Industrial número 1 de la mis
ma, los precedentes autos seguidos 
entre partes: de la una, y como de
mandante, Manuel Segura López, 
mayor de edad, soltero, jornalero y 
de esta vecindad, defendido por el 
Letrado don Valeriano Rico; y de la 
otra, y como demandada, la Empre
sa Fierro en rebeldía de la que se ha 
celebrado el juicio, y subsidiaria
mente la Compañía de Seguros La 
Mutua de Madrid, representada por 
el Procurador don Regino Pérez de 
la Torre, bajo la dirección del Le
trado don Rafael Garcerán, sobre 
reclamación por accidente del tra
bajo. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

la Compañía Fierro, S. A., y a la 
Compañía de Seguros La Mutua de 
Madrid, a que paguen al demandan
te Manuel Segura López, cuatrocien
tas una pesetas setenta céntimos, 
por los conceptos expresados.—Se 
advierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de revisión para ante la Excelentísi
ma Audiencia del Territorio, dentro 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que la misma les sea 

i notificada, y previa consignación, en 
la Caja General de Depósitos, si los 

recurrentes son los demandados, del 
importe de la condena.—Lo pronun
cio, mando y firma.—Luis Casuso. 
Rubricados.—Publicación.-Leída y 
publicada ha sido la anterior senten
cia por el señor luez que la suscribe 
en la Audiencia pública de hoy día 
de su fecha; de que certifico.—Ante 
mí, Pedro Alvarez Castellanos.— 
Rubricados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el fin de 
que sirva de cédula de notificación 
a la Empresa Fierro, S. A., expido 
la presente que firmo en Madrid, a 
19 de diciembre de 1934.—El Secre
tario, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 3.935) (L—179) 

En los autos seguidos en este Tr i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de María Piecho Rodrigo, 
contra doña Presentación Pedrero 
Arias, sobre reclamación de sala
rios, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiada, es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 15 de diciembre de 

1934.—Habiendo visto con interven
ción del Turado, yo, don Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Villar, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número dos, de esta capital, los pre
cedentes autos seguidos entre par
tes: de la una y como demandante, 
María Piecho Rodrigo, mayor de 
edad, viuda y de esta vecindad, asis
tida del Letrado don Isidoro Casti
llejo; y de la otra parte, como de
mandada, doña Presentación Pedre
ro Arias, de esta vecindad, que no 
ha comparecido a la celebración del 
juicio, a pesar de hallarse citada 
personalmente con los apercibimien
tos legales, por lo que esta Presiden
cia acordó celebrar el juicio en su 
rebeldía, sobre reclamación de sa
larios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a la demandada doña Pre
sentación Pedrero Arias, a que pa
gue a la demandante María Piecho 
Rodrigo, 564 pesetas, importe de 
sueldos devengados y no satisfechos 
desde 1.° de agosto de 1933, al 4 de 
febrero del presente año.—Se ad
vierte a las partes, que contra esta 
resolución pueden preparar recurso 
de revisión ante esta Excelentísima 
Audiencia Territorial, dentro del 
plazo de diez días, contados desde 
el siguiente al en que les sea notifi
cada.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de la demanda
da se notificará en Estrados e inser
tará su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal en pla
zo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Felipe Vivan
co . - Rubricado.—Publicada el mis
mo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma a la demandada doña Presen
tación Pedrero Arias, declarada en 
rebeldía, expido la presente que fir
mo en Madrid, a 20 de diciembre 
de 1934.—El Secretario, Pedro Pé
rez Alonso. 

(Núm. 3.968) (I.—181) 

Tribunal provincial de lo con* 
tencioso-adrmnistrativo 

Para conocimiento de los que ten 
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi

nistración, se anuncia que por don 
Antonio Garrido Borrego se ha j n 

terpuesto un recurso contencioso 
sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid, fecha 22 
de octubre de 1934, sobre denega. 
ción de licencia de alquiler de la fin 
ca número 26, hoy 34, de la avenida 
del Doctor Esquerdo. 

Madrid, 12 de diciembre de 1934 
E l Oficial de Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

—o— 

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio v 
quieran coadyuvar en él a la Adraí-
nistración, se anuncia que por don 
Agustín y doña Pilar Sichar y Tavi-
ra se ha interpuesto un recurso con
tencioso sobre revocación de acuer
do del Tribunal Económico-Admi
nistrativo, de 27 de abril de 1934 
que desestimó la reclamación inter
puesta por los recurrentes en expe. 
diente número 1.234, contra liqui
dación del impuesto de Derechos 
Reales, número 13.216-1932, girada 
por el concepto de multa y demora. 

Madrid, 16 de octubre de 19:34" 
Licenciado Enrique Torres. 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Miguel Martín Hernández se ha in
terpuesto recurso contencioso ad
ministrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Caro) sobre 
revocación de acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo de esta 
provincia, de 20 de julio de 1934, de
sestimando reclamación contra otro 
del Ayuntamiento de Madrid, rela
tivo a la exacción de contribuciones 
especiales por razón de obras e ins
talación de servicios municipales en 
la calle de Augusto Figueroa. 

Madrid, 10 de diciembre de 1934. 
E l Oficial de SaJa (firmado). 

(Núm. 3.792) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Juan Lozano Pérez se ha interpues
to recurso contencioso con la Ad
ministración (Secretaría del señor 
G. Valdés), sobre revocación acuer
do del Ayuntamiento de Madrid, 
fecha 18 de septiembre de 1934. 

Madrid, 7 de diciembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, J. A. Carrasco. 

(Núm. 3.793) 

E l Procurador don José Monsalve, 
en representación de don Gervasio 
Carrillo Garrido, ha acudido ante 
el Tribunal Provincial de lo Conten
cioso administrativo en solicitud de 
que se revoque un acuerdo del Ex
celentísimo señor Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de esta Capita, 
fecha 18 de junio y 27 de julio úl
timos, referente al expediente de ju
bilación y cese del recurrente como 
Médico numerario de la Beneficen
cia municipal. 

Lo que se hace saber por meaio 
del presente para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto v qutf" 
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. , IQQÍ 

Madrid, 6 de diciembre de 1**-
(FirmadoL 

(Núm. 3.690) 
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I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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